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HONORABLE CAMARA DE SENADORES

Vuestra Comisión de Hacienda y Presupuesto os aconseja aceptar
las modificaciones introducidas en la Cámara de Diputados, respecto al Proyecto de Ley: "DE
MODERNIZACiÓN Y FORTALECIMIENTO DE LAS NORMAS QUE REGULAN EL
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO PARAGUAYO", remitido según Mensaje N°
1.821 de fecha de 25 de agosto de 2016.

En ocasión de su tratamiento en plenaria, el vocero de la Comisión
fundamentará el presente dictamen.

Os saluda con distinguida consideración.
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